
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34, piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Ocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

 
  
  
 
 
 
 
Mediante auto del 12 de septiembre de 2022 se decretó el embargo y 
posterior secuestro del bien inmueble identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria 019-10061 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Puerto Berrío, en esa misma providencia se indicó que una vez 
inscrito o registrado el embargo se dispondría lo necesario para la práctica 
del secuestro, teniendo que dicha autoridad registral informa que fue inscrito 
el embargo en el folio de matrícula mencionado. 
 
Al haberse consumado el embargo, deberá realizarse la diligencia de 
secuestro del bien mencionado, así las cosas, para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 
019-10061, se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Nare, 
esta autoridad judicial contará con la facultad para designar secuestre de 
la lista vigente de auxiliares de la justicia y fijarle honorarios por su asistencia 
a la diligencia, sin exceder el tope establecido en el Acuerdo PSAA15-10448 
del Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaría expídase el respectivo 
despacho comisorio y remítase por medio digital al despacho de destino 
adjuntando copia del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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